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CUANTÍA: USD.5.000,00 ———mmmmama 

  

5 En la ciudad de Guayaquil capital de la Provincia del Guayas, 

6 República del Ecuador, hoy veinte de Octubre del dos mil catorce, 

7 ante mí Doctor PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 

8 CARRASCO, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 

9 GUAYAQUIL, comparecen Aj La señora Sandra Betty López 

10 Cárdenas, por los derechos que representa de la compañía KOCHES 

11 S.A. en su calidad Gerente General y como tal representante legal de 

12 la misma, quien declara ser mayor de edad, de nacionalidad 

13 ecuatoriana, de estado civil divorciada, de profesión ejecutiva; B) El 

14 señor Juan Carlos Rabascall Bittner, de estado civil casado, mayor de 

15 edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo, y €) El 

16 señor José Rabascall Nebot, de estado civil casado, mayor de edad, 

17 de nacionalidad española, de profesión ejecutivo. Bien instruidos en el 

18 objeto y resultado de esta Escritura Pública a la que proceden con 

19 amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

20 minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase insertar en el 

li registro de Escrituras Públicas a su Cargo una en la cue conste la 

      

    

      

22 constitución de una sociedad anórume de las que regula la Ley d 

m2 € Fáas Gel Ecuad 1 de las sigui 23 Compañías ael Ecuador y que se contrata al tenor de las siguie 

24 cláusulas: PRIMERA:  CONTRATANTES.-  Comparec 

25  otorgaruento vw suscripción de la presente Escritura Pú 

26 manifiestan su voluntad de constituir una sociedad anóni: 

Cárdenas, por los derechos que rep' 

  

2 S.A. en su caohdad Gerente General   
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tal representante legal de la misma; B) El señor Juan Carlos Rabascall 

Bittner, por sus propios derechos, de estado civil casado, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo; y, C) El 

señor José Rabascall Nebot, por sus propios derechos, de estado civil 

casado, mayor de edad, de nacionalidad española, de profesión 

ejecutivo. Todos los comparecientes están domiciliados en la ciudad 

de Guayaquil, Provincia del Guayas- SEGUNDA: ESTATUTOS 

SOCIALES.- Los comparecientes en su calidad de socios fundadores 

han resuelto aprobar el siguiente Estatuto Social de la Sociedad 

Anónima que se constituye por este acto: ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACION: La sociedad que por este instrumento se contrata 

se denomina: INMOBILIARIA LOPEZ-RABASCALL ILORABSA 

S.A.- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL. La sociedad 

tendrá como objeto principal el arrendamiento y administración de 

todo tipo de bienes inmuebles y por tanto podrá ejecutar todo tipo de 

actos y contratos relacionados con su actividad principal. Podrá 

dedicarse a la compra, venta, alquiler y explotación de bienes 

inmuebles tales como edificios de apartamentos y viviendas, edificios 

residenciales y no residenciales, salas de exposiciones, instalaciones 

de almacenamiento, bodegas, centros comerciales y terrenos; 

promoción de proyectos de construcción para su posterior 

explotación. Actividades inmobiliarias realizadas a cambio de una 

retribución o por contrata. ARTICULO TERCERO: PLAZO.- El plazo 

de duración de la sociedad es de CINCUENTA AÑOS contados a 

partir de la inscripción del presente contrato en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil No obstante la Junta podrá disminuir o 

prorrogar este plazo de acuerdo a las conveniencias sociales previo el 

cumplimiento de los requisitos legales, al tenor de las disposiciones de 
A a - 
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   A ¿RO AYCART 

CSÑALIDAD.- El domicilio principal de la sociedad será Ne 

Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas. Su nacionalidad es 

ecuatoriana. ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital 

de la compañía es como sigue: El capital autorizado es de diez mil 

dólares de los Estados Unidos de América. El CAPITAL SUSCRITO es 

de cinco mil dólares de los Estados Unidos de América. El Capital 

suscrito se encuentra dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas, cada una de un dólar de los Estados Unidos de América. 

ARTICULO SEXTO: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El Capital Social de la compañía se encuentra suscrito y se 

pagará de la siguiente manera: A) La señora Sandra Betty López 

Cárdenas, por los derechos que representa de la compañía KOCHES 

S.A. en su calidad Gerente General y como tal representante lega] de 

la misma, declara bajo juramento que suscribe tres mil acciones, 

ordinarias y nominativas, cada una de un dólar de los Estados Unidos 

de América y pagará el cien por ciento de cada acción en numerario, 

mismo que será depositado en una institución bancaria. B) El señor 

JOSE RABASCALL NEBOT, declara bajo juramento que suscribe un 

mil seiscientos veinticinco acciones, ordinamas y nominativas, cada 

una de un dólar de los Estados Uniaos de América y pagará el cien 

por ciento de cada acción en numerano. mismo que será depositado 

en una institución bancaria. C) El señor JUAN CARLOS RABASCALL 

» 
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Compañías, los socios fundadores declaran bajo juramento, que el 

capital social de la compañía se encuentra debidamente integrado de 

conformidad con lo indicado en el presente artículo.- ARTICULO 

SEPTIMO: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑIA.- El gobierno de la compañía estará a cargo de la Junta 

General de accionistas, la misma que constituye su órgano supremo. 

La administración de la compañía estará a cargo del Gerente General 

y del Presidente de manera individual. Ambos cargos tendrán la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y durarán 

cinco años en sus funciones. ARTÍCULO OCTAVO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

Son atribuciones de la Junta General de Accionistas: A) Designar y 

remover libremente al Presidente y al Gerente General de la 

Compañía. En caso de creerlo necesario podrá la Junta General 

nombrar uno o más Gerentes, los mismos que durarán cinco años en 

sus funciones y tendrán las facultades internas que les confíe la Junta 

General y que consten en sus respectivos nombramientos. Los 

Gerentes no podrán ejercer la representación legal de la compañía; B) 

Aprobar las cuentas y los Balances que presente el Gerente General de 

la compañía: C) Resolver acerca de la forma del reparto de utilidades, 

de la formación de la Reserva Legal y la constitución, en caso 

necesario, de una reserva facultativa; DN) En caso de disolución 

anticipada, v de nombramiento de liguidadores, se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. E) Las demás conterudas en la Ley 

de Compafiíías y en el presente Estatuto.- ARTÍCULO NOVENO: 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- La Representación Legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía estaré a cargo del Gerente General y del 

Presidente de manera individual, Los accionistas fundadores, en el 

4



  

quien ejercerá el cargo de GERENTE GENERAL. Sus atribuciones se 

encuentran definidas en el presente estatuto. AR ÍCULO DECIMO: 

DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General de la compañía, 

acciorusta o no, durará cinco años en el ejercicio de sus funciones, 

podrá ser reelegido indefinidamente y tendrá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la sociedad de manera individual. Tiene 

poder amplio y suficiente para admunistrar la sociedad, para tomar las 

decisiones administrativas, financieras, comerciales, laborales, 

contables y legales que considere adecuadas y para realizar, en 

nombre de la sociedad, toda clase de gestiones, actos y contratos con 

excepción de aquellos que fueren extraños al estatuto social o que 

pudieren impedir que la sociedad cumpla sus fines y en general todo 

lo que implique el quebrantamiento del ordenamiento jurídico 

vigente. El Gerente General estará especialmente obligado a cumplir 

con las disposiciones que, para los administradores, prevé la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: DEL PRESIDENTE.- 

El Presidente de la compañía, accionista o no, durará cinco años y en 

el ejercicio de sus funciones, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de manera individual ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- En todo , 

o
 contrato. la sociedad      

   

realizar todas ias gestones tendientes al perfecciónamie 

presente contrato. Agregue usted, señor Notario las demás gq 

cionamiento de la presente Escrutura 
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(Firmado) Abogado FREDDY COBEÑA ROSALES, matricula el Foro 

de Abogados Número cero nueve dos mil once nueve.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, la misma que se eleva a Escritura Pública, 

+ para que surta todos sus efectos legales.- Se agrega a este 

ur
 registro todos los documentos de Ley.- Leída esta escritura de 

6 principio a fin por mí, el Notario, en clara y alta voz, a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, e]
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se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe.-
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SANDRA BETTY 

GAR DE GACUMENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUER 

TEDRO CARBO ISCONCEPCION 
1966-0540 

ECUATORIANA 
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Guayaquil, Diciembre 22 del 2011 

Señora. . 

Sandra Betty López Cárdenas 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmmpleme en poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

KOCHES S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió designaria a usted GERENTE GENERAL 

de la Compañía, por un período de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones señaladas en 

los Estatus Sociales. 

En el ejercicio de sus funciones ejercerá usted la representación jegal, judicial y extrajudicial de 
ta Compañía en forma individual y sin limitación alguna 

La Compañía se constituyo, bajo su anterior denominación, importadora Franiópez S.A., 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero 

Aycart Vicenzini, el 6 de Jutio de 1995, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 16 de 

Agosto de 1995. 

Cambió su actua! denominación “KOCHES S.A.”, mediante Escritura Pública celebrada ante e! 
_ Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Wicenzin, el 16 de Junio del 2001, e 
inscrita en el Registro Mercarrill de Guayaquil, el 3 de Enero del 2002. 

Atentamente, 

   

Johanna Gavilanes Batallas 
C.!.: 0923880348 

Secretaria 40 Hoc 

  

Conste par te presente, us acepto el nombranvtazo 0ue antecege 

Guayaquil. feche LH Supra. 

     
Sandra Betty López Cárdenas 

(2907803993  



  

   
   

    
    

        

* ROMERO DE BEPERTORIO:78.38" 
FEGRA DE REPERTORIO23/die/2613 
HOBA DE REPERTORIO:16:19 

A . o 
¿cumplimiento con lo dispuesto en la ler, el Registrador Mercantil del 

¿Lantón Guayaquil ha mserito lo siguiente: 

Con fecha veintitres de Diciembre del dos mil once queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañta KOCHES 

S.A. a favor de SANDRA BETTY LOPEZ CARDENAS, de fojas 
211.068 a 211.969, Registro Mercantil número 23.015. 
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046$ 132061800" 

KODHEE SA 

MUNERO RUG* 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL - KOCHESS A 

CLASE CONTRIBUYENTE; Cc ros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL EN NUMERO 

FEC HACIMIENTO TEL INICIO ACTIVIDADES 18/09/1005 

FEC ACTUALIZACIÓN Z2NOrZ01S FEC INSCRISCIÓN 12/10/1985 
SEC SUSPENSION DEFINITIVA. FEC REINICIO ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS PARTES Y PIEZAS DE VENICULOS AUTOMOTORES 

¡DONICILIO TRIBUTARIO 7 
Prownoig GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia TARO! Cutadela URDENOR DOS Numere SOLAR 4 Nanzana 242 Referenala ubicacion A DOS 
CUADRAS DE IGLESIA DE LOS SANTOS DE -0S UL” IMOS DIAS Teletono T-abajo. 042240882 Tetelono Trabajo 042'53154 Ema ppachecoiDlubnse.com Fs 
042153185 Ceudar 0839413554 

¡OBLIGACIONES TRIBUTARIAS” 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDACES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EW LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    
    
[ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ; 
+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS . ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS o 

    
SEPMIIC DE RENTAL INTERNAS CODIGO" RIMRUCZO 100045194 

   

    

   

    
    



  

AA 0 SS 
Nono del 

NUMERO RUÉ> A 
y RAZON SOCIAL - 

     

  

    

"ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

    

  

  

EA 
No ESTAB.ECIMIENTO — 00% Estade ABIERTO MATRIZ FEO INIDIO ACT, 
NOMBRE COMERCIAL hOCHES SA FEC CIERRE FSC RÚÍNICIO, 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA 

VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS MARTES 
ACTIVIDADES DE PESCA Eh BARCOS CAbMAñ NE 
ACTIVIDADES DE ASESORIA FINANCIERA 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Darroguia" “ARI, La 
SANTOS DE LOS ULTIMOS DIAS Manzo e 2 
0839411554 

   

    
wea URDENOR DOS Numero SOLAF £ Rejesencia 4 DOS CUADR, ISLE. 
32240882 Telesone Trabac 002153154 Email ppachecoHubriaa ra a Oz 50188 Collar     

      
   
  

     4. 1128 Fag 7



ceoliLa DE CIUDADANIA 
APZLIDOS Y NOMBRES 

RABASCALL BITTNER 
JUAN CARLOS 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CAREO [CONCEPCION/ 
ESHA LE MACIMIENTO 1965 
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NACIONALIDAD ECUATORIA? 

SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO 
ANDRADE MOLINA 

PAULA LOURDES 

- RUCCION PROFESION 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES D E 
RABASCALL NEBOT JOSE 

APELLIDOS * NOMBRES DE LA MADRE 
BITTNER WIANKE ERIKA 
LUGAR Y FECHO DE ERPEDICIC ne 
GUAYAQUIL o 
2030-09-26 - 
FECHA DE EXPIRAS a, 
2022-08-26 FIPMa DEL DIRECTOR 
CORP RES CIVIL TE GUA o GENERAL 
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RABASCALL BITTMER JUAN 

  

0909644551 
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DR. PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO 

   
Se otorgó ante mi, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART 

VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO 

DEL CANTON GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA LOPEZ- 

RABASCALL ILORABSA S.A., ue sello y firmo, en la ciu 

  

   

  

Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento, 

h SIRYAQUIE    
 



     
   

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:52.284 
FECHA DE REPERTORIO:21/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:16 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintitres de Octubre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: INMOBILIARIA LOPEZ-RABASCALL ILORABSA 
S.A., de fojas 102.835 a 102.859, Registro Mercantil número 4.312. 2. 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la compañía INMOBILIARIA LOPEZ-RABASCALL y 
ILORABSA S.A., a favor de JUAN FRANCISCO LOPEZ CAZON, de 
fojas 44.904 a 44.906, Registro de Nombramientos número 14,462.- 

ORDEN, RAZNUMORD 

INN ' 
¡NENE! 

AURA MAGA: 
ZCARENA 

RATCADEMAS 

  

Guayaquil, 28 de octubre de 2014 

5 
REVISADO POR: 

    
    
   

exclusiva responsabilidad de la o el La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es 
la Ley del Sistema declarante cuando esta o este provee toda la mformación, al tenor de lo establefifio en el Art. 4 d 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

DOY FE. Que la foto opa proceda 

desta lo. fojas, 8 

Guayaquil a. unn. 

ono TRGÉ edo e GUAYAQUIL Ne O' 333416
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AJPARINTENDENCIA 

3 Se COMPAÑÍAS 
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

í 
  MORUpls Cofez-PeBAScAa LLomaBSA 5h.     

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

¡ÓN SOCIAL: AZON O DENOMINAC a (NACIONALIDAD: 

(PEDIENTE: , 

OMBRE COMERCIAL: y 

'OMICILIO LEGAL TT 

ROVINCIA: CANTÓN: ” : , 

Guy ej Cu oia l Guryasyo | 

JOMICILIO POSTAL 

>ROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Coya Guoyo al Gunee pr, 
>ARROQUIA: BARRIO: os CIUDADELA: 

Us a 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
Aun Ao boy PP 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

"CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

ip lstoolr» 

CASILLERO POSTAL: ¡TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
2320tUHMo 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
dos cda Lem > 

CELULAR: FAX: 

DIANA UOT Y 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Hunt ba Rob met DE Posta 
“IBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
  

Jos Tientasto Lofbéz Cbtom 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

09 1546588 
  

  

Pectaro baja juramento la veracidad de la informagión proporcionada en este formulario y Autorizo a fa Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenidal 

presente no corresponda a fa verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

LL Ll | | 
FIRIMÁ DEL REPRÉSENTANTE LEGAL 

A 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   

VA-01..2.1.4-F1    



  
  
PESTRISCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

"  apELLLDOS Y NOMBGES DEL PADRE 25... REPÚBLICA DEL ECUADOR 
LOPEZ CARDENAS EDGAR FRANCO: ió A A g 
APELLIDOS Y MOÍNIBES DE LA AAN 
CAZON MORAN MARIA, MUDA CÉMILA DE x. 001546589-4 - 

4UGAS Y PECHA DE! 

   

  

DURAN 

enn Eco 
, TOD 

    
SEXO Mu 

ESTADO CIVIL SOLTERO     pt 1277 ud 

mn MEMIBOAN A 

o 

    

«o 
td REPÚBLICA DEL 

CONSEJO NACIÓN: 

 



Guayaquil 05 de Noviembre del 2014 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

Yo, JOSE RABASCALL BITTNER, con cedula de ciudadanía No. 0907326805 en 

mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de PRODUCTORA 
NACIONAL DE PANIFICACION Y PASTELERIA PRONAPAN CIA. LTDA. 

RUC 0990551731001 declaro que he cedido de forma gratuita el uso del inmueble de 
mi propiedad ubicado en Guayaquil, calles Junín 707 y Boyacá Edificio La Española a 
la compañía INMOBILIARIA LOPEZ-RABASCALL ILORABSA S.A. para que 
pueda ejercer sus actividades económicas. 

ADJUNTO: 
-Copia de cedula 
-Planilla de servicio básico. 
-Copia de nombramiento. 

Agradeciéndole la atención brindada 

Atentamente, 

  

    
  

.C. 0907326805



  

   
APELLIDOS Y NOMÉBES DE La MADRE 

BPERCIÓN LUGAR Y PECHA DE a 
GUAYAQUIL 2 . 20705 ¿es 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-07-05 DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOMBRNO 
CM MEG. EV 0 CUCA GENERAL SECCIONAL. 

1DECUDIO73268B05<<<<<<<<<cc<e<<< 

. 620215240705 ECU <<<<<<<cccec< 
RABASCALL<BITTNER<<SOSEXFERNAN 

  
  

  

- cr 
y GONBEJO RACIÓN: A mn 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
911 LECCIONES SECCIONALES TIERNA



         

 
 

 
 

  
  

 
 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

    

 
 

                     

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

  

 
 

  
  

 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

  

 
 

 
 

 
 

  
          

 
 

 
 

 
 

 
 

  

ELÉCTRICA DE 
GUAYAQUE 

-Calo. La Garzolo Má 47. 
sactor3. Teléfono: 2628600 

fa 
ro 

ELÉCTRICA ». 
Factura 

No. 
148-001-000182407 

be 
Factura 

No. 
148-001-000162407 

ss 
GUAYAQUIL 

Astorización 
SRt: 

1114450767 
A 

; 
Autorización 

SRK: 
1114456767 

ei 
Cea 

Ken 
e 

Fecha 
de 

autorización: 
20/09/2014 

! 
No. de 

Control: 
76468415-96 

K 
Fecha 

de 
autorización: 

—. 
29/09/2014 

A 
pdas 5 A

 
e 

: xa 
Válida 

hasta: 
> 

19/03/2015 
Vator 

a pagar: 
e 

2,018.73 
Válida 

hasta: 
19/03/2015 

Extra 
P
o
r
 

4 Of 401 
a
 

R
o
a
 

si 
2 

ld 
wa 

0
9
6
8
5
9
9
0
2
0
0
0
1
 

06/10/3014 
| 

[9 
,Z4H012014 

06/10/2014 

INFORMACIÓN 
DEL 

CONSUMIDOR 
— 

ON 
| 

INFORMACIÓN 
DEL 

GONSUMIDOR 

SUMINISTRO: 
[_764584-K 

PRONAPAN 
CIALTDA 

: 
SUMINISTRO: 

E 
S4K=3 

Cédula 
/R.U.C.: 

9999999999 

Código 
Único 

Eléctrico 
Nacional: 

[”"H400764664 
Cédula 

/ R.U.C.: 9999999999 
Código 

Postal: 
PRONAPAN 

CIALTÚA 
: 

Dirección 
servicio: 

JUNIN 
0707 

P8 
BOYACA 

LA 
ESPANOLA 

No. 
de 

Control: 
É464415-56 

P
i
a
n
/
G
e
a
c
ó
d
i
g
o
:
 

80 
 $98-01-006-0060 

Tarifa: 
922 

industraj 
con 

Dem 
reg.horario 

(Media 
Tension) 

06/10/2014 
1 

Dirección 
servicios” 

Provincia 
- C

a
n
t
ó
n
 

- 
Parroquia: 

Guayas 
- Guay 

aqu 
- m
e
n
a
 

; 
JUNIN 

0707 
PB 

B
O
Y
A
C
A
 

LA 
ESPANOLA. 

Dirección 
notificación: 

Domicilio 
: 

1. 
FACTURACIÓN 

SERVICIO 
ELÉCTRICO 

Y ALUMBRADO 
PÚBLICO 

: 
3 

RéGAUDIcIÓN 
TERCEROS 

Medidor: 
1138647-1TR-CO 

Factor 
multiplicación: 

80.00 
Constanté: 

1.00 
2 
ESTOS 

VALORES 
NO 

F
o
r
n
 

PARTE QÉ 
LOS INGRESOS 

DE 
La 

Desde: 
— 

91/09/2014 
Hasta: 

— 91/1012014 
Dias 

Facturados: 
30 

Tipo 
conéume: 

Leido 
o 

EMPRESA ELÉCTRICA 

Factor 
Potencia: 

1.00 
Penalización 

Ep: 
0.000000 

Factor 
Cc 

:rección: 
095 

c
o
n
c
i
r
a
 

e
 

SUSTÉNTO 
LEGAL 

YA. 

p
a
 

n
s
 

Valores 
VALOR 

CONSUMO: 
| 

1,505, 83 
a 

Ley 
de 

Deferas 
Contra 

Incéniios 
A
 

ás 
qa] 

D
E
M
A
N
D
A
 

235.78 
Y 

Ordenanza 
Municipis 

no 
escripción 

p
a
 

wm 
COMERCIALIZACION 

i 
7.97 

, 
; 

[2200-0700 
a
y
y
 

200, 
INTERES 

MORA 
¿ 

0,44 
o 

F 
Resciva 

+ 
dam 

q 
v
a
s
 

o
 

E 
D
e
m
a
n
d
a
 

18500 - 2
2
0
0
0
]
 

W
I
 
7
4
 

 SHBTOTAL SERVICIO ELÉC [RIGO (SE): 
— 

1.749,12 
Z 

Demanda 22100 - 18100 
- 

| 
Y 

SERV, ALUMBRADO 
PUB. 

79.85 
q 

feina 
Y 

y 
DTAL 

79.85 
St 

Mexima 
en 

pre 
W 

4 
pa 

5 
E 

manda 
Clone 

BW 
4 

1.623,9] 

[
C
o
n
s
u
m
o
 

interno 
T
r
a
n
s
f
o
r
m
a
d
o
r
 | 

Energía 
Demanda __ 

a
 

: 1 ; 
24110/2014 

4 i 

2... 
V
A
L
O
R
E
S
 
P
E
N
D
I
E
N
T
E
S
 

2 

enmrmaa 
sm 

CONCEPTO 
“ 

NOTA. 
VALORES 

PENDIENTES 
(2); 

9.0l 

> 
IN 

SELLO 
DE 

CANCELADO, 
NO 

TIENE 
VALOR 

    
Contnbuyente 

Especial según 
Resolución 

H65 del 
17 de Marzo 

del 2009 
    ASIN SELLO DE C

A
N
C
E
L
A
D
O
,
 

NO TIENE VALOR 
 
 

me 
CA 

o 
* 

Factura 
No. 

1
4
8
-
0
0
1
-
0
0
0
1
6
2
4
0
7
 

E
S
 

GUAYAQUIL 
— autorización 

BRE: 
1114456767 

NEL 
EP 

Co, 
Kenedy 

Node, 
— 
Fecha 

de 
autorizac: 

29/09/2044 
. Hobo 
P
A
 

válida 
hasta: 

19/03/2015 

  

*
-
v
9
6
8
5
9
9
0
2
0
0
0
1
 

2OPIA: 
EMISOR 

No. 
de Control: 

_ 
jValor 

a pagar: 

SUMINISTRO: 
[
J
O
B
]
 

PRONABAN 
CIALTDA 

 
       

7648641 

2,015, 

e 
M
A
 

rm 

 
 

E
S
A
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Ena! 

eg 
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5
)
 

Mo 
$200 

M
E
O
O
G
O
D
/
 

AAC 
00 16 

401 
URREA AICA INE DADRS



Gio mM 

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

, 
Visitenos en: — www.supercias.gob.ec 

. 
Fecha: 

05/NOV/2014 16:27:45 Usy: *androg 

DRA 
ita: A 

Remitente: — No. Trámite 55727 0) 
JUAN LOPEZ CAZON 

      

Expediente. | 7671550 

RUC: ! A 
Razón social" 

INMOBILIARIA COPEZ-RABÁSCALL ILORABSA e 

A a 
SubTipo tramite. 

COMUNICACIONES 

  

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION Y 
NOMBRAMIENTO DE GERENTE INSCRITO EN 
Fl REGISTRO MERCANTI 

9vise el estado de su tramite por INTERNET 1 50l 

agitando No de tramite año y verificador = | 

 


